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Ubicación

Documentación para el registro
Copia y original

Identificación Oficial, ya sea credencial para votar vigente expedida por el INE, Pasaporte vigente,
Cédula profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional vigente o Certificado de Matrícula
Consular.
Comprobante de domicilio con residencia en la Alcaldía de Milpa Alta (recibo de luz, agua,
predial, teléfono o constancia de domicilio emitida por las Coordinaciones de Enlace Territorial
de cada Comunidad), documento que deberá contar con una vigencia máxima de tres meses de
antigüedad al momento del registro.
Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada.
Croquis de localización del predio a beneficiar, debidamente orientado y referenciado, indicando:
superficie de la unidad de producción, paraje, poblado y colindantes; debidamente validado con
el nombre y la firma de la o del productor.
Copia del documento que ampare la posesión del predio a beneficiar, a nombre de la o del
productor solicitante: documento privado de compra-venta; convenio de cesión de derechos;
contrato de arrendamiento; convenio de usufructo; constancia de posesión; certificado
parcelario; carta posesión; equivalentes emitidos por la Representación Comunal o los
Comisariados Ejidales o en su caso Testimonio de Posesión del Predio del Productor de Nopal.
Constancia de Productor de Nopal, expedida por la autoridad agraria o representación comunal
preferentemente o en su caso por la Unidad Departamental de Agroindustria. En el caso de las
parcelas de nopal que limiten con la zonificación de uso de suelo la o el solicitante deberá
presentar la Opinión de Uso del Suelo, que expide la Dirección General de la Comisión de
Recursos Naturales y Desarrollo Rural (DGCORENADR) de la Ciudad de México.

Edificio Morelos, sita en Avenida Constitución esquina Andador Sonora, Bo. de Los Ángeles, en
Villa Milpa Alta, Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México.

Teléfono 58 62 31 50, extensión 1813

 De lunes a viernes de 10:00 a 20:00 horas.


